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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a veintiocho de agosto de dos m¡l diec¡nueve.-----

La Subprocuraduría Ambienlal, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de ¡a Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y
Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡a|,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O192600-
SPA-relacionado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente
Resolución considerando los siguientes.--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) en el domicilio ubicado en calle Walkirias número 8, manzana 133, colonia Miguel Hidalgo,
Alcaldía Tláhuac se encuentran tres ejemplares caninos de edad adulta que se encuentran
permanentemente amarrados al ¡nteior del predio (.. ) aon cadenas que miden aproximadamente
medio metro por to que nos tes pemite el movimiento (. . if se observa que les proporciona7 agua
pero como la cadena es muy coña, no logran poder bebeda (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN
U:-.,

Para Ia atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligeniiás previstas en los artíótrlos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad
de México; asÍ como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo
establec¡do en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la
C¡udad de México, es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, real¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, así
como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos adm¡nistrativos para el
cumplim¡ento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato an¡mal del que son objeto tres eiemplares
can¡nos ubicados en el ¡ntenor del dom¡cilio localizado en calle Walk¡r¡as, número 8, manzana '133,

colonia Miguel Hidalgo, Alcaldía Tláhuac, debido a que presuntamente se encuentran amarrados con
cadenas muy cortas que no les permite desplazarse.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran aclos de maltrato, cualqu¡er hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
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La existencia de dos ejemplares caninos, un macho de raza chihuahua de pelaje color m¡el, de 1

año de edad que responde al nombre de "Bruno" y una hembra de raza french poodle de pelaje
color blanco, de 3 años de edad, que responde al nombre de "Greta".
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Fotografla 1 . VBta de los

Los can¡nos cuentan con una condición corporal ideal
costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrim¡ento
cinturas detrás de las cost¡llas al ser vistos desde arr¡
ev¡dente.

bA

Los caninos se encuentran libres al interior del domic¡lio, teniendo l¡bre acceso al patio y v¡vienda
de los propietarios, espacios que les permiten protegerse de las inclemencias del tiempo,
durante el día y la noche.

FotografÍa 2. Lugar de alojam¡ento de los ejemplares caninos
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en pel¡gro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o,
abrigo contra la intemper¡e, cu¡dados méd¡cos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de
esta Subdprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo
establecido en el arlículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, diligencias en la cual
se constató lo sigu¡ente:
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Se advirt¡eron tres recip¡entes que contenían agua a su libre disposic¡ón. En cuanto a su
al¡mentac¡ón, se basa en el sumin¡stro de croquetas dos veces al día y ocas¡onalmente son
mezcladas con huesos de pechuga de pollo.
En relación a su comportam¡ento, mant¡enen una postura relajada y contacto visual sin
man¡festar agresión, asimismo permiten el contacto físico y se muestran dispuestos al juego de
manera ¡nmed¡ata; en este sent¡do no se detectó que presenten signos de estrés o a¡slamiento.
No se detectaron lesiones evidentes en los ejemplares can¡nos; no obstante se le exhortó al
propietario a br¡ndarles atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su
edad, para refozar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales.

En seguimiento a la denuncia, se sol¡c¡tó a la persona denunc¡ante mayor información sobre los actos
de maltrato y/o crueldad animal que motivaron su denuncia, para lo cual se le concedió un plazo de 5
días hábiles; sin embargo, transcurrido el plazo refer¡do, no se aportaron elementos o información
adicional.

Derivado de lo anterior, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta SubprocuradurÍa
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por
concluida la investigación de la denuncia c¡udadana bajo el número de expediente citado al rubro, con
fundamento en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En el dom¡cil¡o ubicado en calle Walkirias número 8, manzana 133, colonia Miguel Hidalgo,
Alcaldía Tláhuac, se constató la presencia de dos ejemplares can¡nos los cuales rec¡ben los
cuidados de bienestar necesar¡os s¡gu¡entes:

Alimento sufic¡ente de acuerdo a su talla.
Agua limpia para beber de manera permanente
Lugar de alojam¡ento l¡mpio y aprop¡ado.
Cuentan con una condición corporal adecuada.
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Presentan un comportamiento sociable y respons¡vo.

Se le exhortó al propietar¡o a brindarles atenc¡ón médica, mediante el esquema de vacunación
de acuerdo a su edad, para rcfoÍzar su s¡stema inmunológ¡co a fin de evitar enfermedades
graves y potencialmente mortales.
Se sol¡c¡tó a la persona denunc¡ante proporc¡onara mayor informac¡ón sobre los actos de
maltrato y/o crueldad animal que mot¡varon su denunc¡a; s¡n embargo transcurridos los cinco
días conced¡dos para tal efeclo, no se aportaron elementos ad¡cionales que perm¡tan continuar
con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
¡nvest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
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resultado de la misma se emile en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracc¡ón Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad dé México.------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Not¡fÍquese Ia presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en el arlículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de éu
Reglamento

Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón
y Bienestar a los Animales

Expediente: PAOT-201 9-2600§PA-l 533

No. de Fol¡o: PAOT-o5-300/200-8704-2019

ruryx-

C.c.c.o.p. Llc. Mar¡ana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y delOrdenamienlo Terrilor¡al de la CDN4X. Para su superior conocimiento
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